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2 CHEVROLET ANGLO AUTOMOTRIZ S.A. 

ag1990 

Guayaquil, 10 de'noviembre de 2010 

Señor Ingeniero . 

Rodolfo Daniel Castro Álvarez 

Ciudad.- ST LA Y3a- O oy 
De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que el Directorio de la Compañía ANGLO AUTOMOTRIZ 
S.A. ANAUTO en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 

Gerente General de la compañía por el plazo de cinco años. 

De conformidad con el artículo trigésimo cuarto del estatuto social vigente, 
corresponde a usted como Gerente General, las siguientes facultades y atribuciones: 

a. Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera 
individual o conjunta con el Presidente Ejecutivo. 

b. Administrar la compañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los 
actos o contratos que fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto 
social, de las resoluciones de la Junta General, del Directorio, del Comité 

Ejecutivo y, en general, para la buena marcha de la compañía, sujetándose a 
los requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y el Estatuto. 

c. Comprar o vender inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o contrato 
relativo a esta clase de bienes que implique la transferencia de dominio o 
gravamen sobre ellos, previa autorización del Directorio. 

d. Las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 
compañía y, todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley para los 
administradores; y que el Estatuto no haya otorgado a otro funcionario u 
organismo así como las demás que determine el Directorio y el Comité 
Ejecutivo. 

La compañía ANGLO AUTOMOTRIZ S.A. ANAUTO, de nacionalidad ecuatoriana, que 

tiene su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, se constituyó bajo la 
denominación de Anglo Ecuatoriana Automotriz Cía. Ltda., mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 5 de 
mayo de 1966, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de mayo de 

1966. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón 
Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 12 de noviembre de 2004 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de marzo de 2005, la compañía reformó 
integramente gu fEstatuta Social. 

     

    

    

esempeño de sus funciones, me suscribo. 

£. Rodolfo Daniel Castro Álvarez ¿E 
CC 0918157504 

  

MATRIZ: Presidente Luis Cordero y Sufragio Libre (frente al Colegio Nac. Aguirre Abad) - PBX.: 2281119 - 2294777 
SUCURSAL SAMBORONDON: Km. 1 1/2 C.C. LA PIAZZA. Local $ 3 » Telf.: 2837300 

SUCURSAL SUR: Av. Domingo Comín (junto a la Mobil) y Av. Leonidas Ortega » Telf.: 6004488 
SUCURSAL URDESA: Av. Circunvalación Sur (frente al parque de Urdesa) - PBX.: 2382277 FAX: 2381520 
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NUMERO DE REPERTORIO: 1.979 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Enero del dos mil once, queda inscrito 
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